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VISTOS:

El Convenio cle Tran{erencia de Recursos Suscrito con .fbcha 27 cle cliciembre cle

2017 entre lct llustre Municipalidad de Quintero y lu Secrelaría Regionul Ministerictl
de l)esurrollo Socictl de la Región cle Yalpcu'aíso, p(tra la Continuiclacl en la
Implementación clel Modelo cle Intervención pcn'u Persr¡ncts en Situución c{e Calle:
Progruma de Acompañamiento Psicr¡social y de Acontpañcmtiento Socioluboral,'

La Re,solución Exenta 1{" A1333 del 29 cle cliciembre de 2017 de lct Secretario
Regionol Ministerial. cle Desarrolk¡ Social, que aprueba el Cor»enio cilutlt¡
precedentemente,'

3. La:; cttribuciones que me confiere la Ley N'18.695, Orgánicct Con.sfiÍttcional cle

luímici¡tulidades;

DECRETO

l. APRUEBASE, en todas sus partes el Cont,enio de Transferencia de Recw".gos,

.guscrito con /bchct 27 de diciembre de 2017, enlre la llusn"e Alwtici¡talidad de

Qtintero y la Secretaria Regional Minislerictl cle Descu"rollo Social cle lct llegión cle

L'al¡taraíso, por"a la Continnidad en la lmplemenfación clel Mctdelo cle lnlervención
prtru Personas en Situación De Ctille: Programas cle Acontpañamientr¡ Psicosocial
y cle Acompañamiento Sociolaboral", que consta cle dieciséis cláu,sttlcts.

Lu unidctcl técnica encargacla c{e velar por la aclecuada ejeutción clel Progrttma es'

lct Dirección de Desarrollo Cr¡munifario.

A n ri t e s e, c omuníque s e, cúmpl u s e 1t ar ch ív e s e.

SANTIBAN,
SECRETARI' UNICIPAT,

2.

Distribución:
l. Alt:ulclía
2. Se.cretaría Municipal
-?. ltÍinisterio de Desarrollo Social
1. Dit'ección Administrctción y Finanzas
5. Cr¡ntrol
6 DIDECO. A

Ro C / YG,\/ W t PfiGr s¡ t,,.74

,.;l.t ,i'

"yüsMrNA G,v{ru ,IÉnnrz CABRERA



&*r-'rx,i""-v'r* fuS&Á -xf:{ fr

SUBS¡STEMA SEGURI DADES Y OPORTUNIDADES
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETANIR NECIONAL MINISTERIAL DE DEsARRoLLo socIAL DE: LA neolÓ¡I
velpRRRíso

Y

..MUNICIPALIDAD DE QUINTERO''
CONTINUIDAD EN LA IMPLEMETTeCIÓru DEL MoDELo DE INTERVENcIÓ¡¡ PARA

PERSONAS EN SITUAC¡ÓN DE CALLE: PROGRAMAS DE ACOUPRÑAMIENTO
PSICOSOC IAL Y DE AC O M PRÑRIVU r ruTO SOC IO LABORA I-

En Valpara¡so, ?\-oe de 2017, entre la Secretaría Regional

Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Valparaíso RUT N.60.10g.004-7
representado por su Secretario (a) Regional Ministerial Don (ña) Marisol Jeannette Torres

castro , domiciliado para estos efectos en Mergarejo # 66g, piso 17 , comuna de

valparaiso , Región de valparaíso , en adelante "la sEREMl,,, por una parte; y por la otra
Municipalidad de Quintero , eñ adelante el "EJECUToR", RUT N" 69.060.700-k 

,

representado por Don (ña) Mauricio Carrasco Pardo , ambo(a)s domiciliado(a)s para estos

efectos en Normandie 1916 , comuna de Quintero, Región Valparaíso, en adelante
conjuntamente como "las Partes".

CONSIDERANDO:

1" Que, mediante la Ley N"20.595, se crea el Subsistema de Protección y promoción
Social denominado "seguridades y Oportunidades", en adelante e indistintamente,
"el Subsistema", el cual tiene por objeto brindar seguridades y oportunidades a las
personas y familias que participen en é1, de modo de promover el acceso a
mejores condiciones de vida.

2" Que el artículo 4" letra b), de la Ley N" 20.595, establece que podrán acceder al
Subsistema las personas y sus familias, cuando corresponda, que se encuentren
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en s¡tuación de vulnerabilidad por encontrarse en situación de ealle.

Que mediante Decreto Supremo N"29, de 2013, de la Subsecretaría de Servicios
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, se aprobó el Reglamento del articulo
4o de la Ley N" 20.595, Sobre Otros Usuarios del Subsistema dt¡ Protección y
Promoción Social "Seguridades y Oportunidades".

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 Decreto Supremo No2g,
ya individualizado, el Ministerio de Desarrollo Social, por intermedio de la
Subsecretaría de Servicios Sociales, ha diseñado el Modelo de lntervención para
Personas en Situación de Calle, el que tiene como propósito contribuir a que
per§onas en situación de calle mejoren sus condiciones de vida y superen la
situaciÓn de calle , a través del despliegue de alternativas de seguridad y
protección, el desarrollo de capacidades y el aumento de recursos psicosociales y
sociolaborales . Además, busca contribuir a la generación de condieiones que
permitan a su§ usuarios acceder en forma preferente al conjunto de prestaciones
sociales pertinentes a sus necesidades, e integrarse a la red comunitaria de
promoción y protección.

Que mediante Resolución Exenta N"0986, de 0g de noviembre de 2016, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales se aprobó el texto refundido y actualizado de
las Orientaciones de lmplementación y Ejecución, Metodologías de lntervención y
Procedimientos de Gestión General del Modelo de lntervención para Usuarios del
Subsistema Seguridades y Oportunidades en Situación de Calle, contemplado en
el'artículo 4 letra b) de la Ley N" 20.595, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4o del Decreto Supremo N"29, de 2013, de la Subsecretaría de Servicios
Sociales.

6o Que, el Modelo de lntervención señalado precedentemente, puede ser
implementado por personas naturales o jurídicas, quienes serán los responsables
de ejecutar los Programas a que se refieren los artículos 6, 7 y 8 de la Ley N"
20.595.

7o Que, paru efectos de contratar a las personas jurídicas enca¡gadas de la
implementación de los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral,
la Subsecretaría de Servicios Sociales, mediante Resolución Exentia N" 0g31, de
2016, aprobó las Bases Administrativas y Técnicas del Concurso de Antecedentes
para la EjecuciÓn del "Modelo de lntervención para Personas en Situación de
Calle, año 2016", Asociado a lo establecido en el artículo 4o, letra b) de la Ley
N"20,595, para la Región de de Valparaíso .
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8o Que, mediante Resolución Exenta N' 1174, de 20 Diciembre de 2016, de la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Valparaíso ,

declaró desierto el Concurso señalado para la ejecución de los Programas (s) de
Acompqñamiento Psicosocial y Sociolaboral, a implementarse en Quintero (lndicar
territorio/s).

9o Que, luego de un proceso de evaluación y verificación de idoneidad técnica
efectuado por esta Secretaría Regional Ministerial, en la búsqueda, selección
pormenorizada y evaluación de entidades oon solvencia, se constató que
Municipalidad de Quintero eumplía a cabalidad con las exigencias para la

ejecución del Programa para Personas en Situación de Calle, toda vez que la
nombrada institución cumplía con los requisitos de infraestructura física y

equipamiento, capacidad institucional para constituir equipos de trabajo y
gestionarlos, y contar con experiencia de trabajo comunitaria.

10" Que, en razón de lo anterior, confecha 22 Diciembre2016, se suscribió un
convenio de transferencia de recursos entre la SeoretarÍa Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región de de Valparaíso y Municipalidad de Quintero ,

aprobado mediante Resolución Exenta N" 1307, de 29 Diciembre de 2016, la

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la región de de Valparaíso ,

para la ejecución de los Programas de acompañamiento psicosocial y sociolaboral,
del Modelo de lntervención para personas en Situación de Calle, del añículo 4"
letra b) de la Ley N" 20.595.

11o Que, según da cuenta la cláusula séptima del convenio individualizado en
el párrafo precedente, se podrá dar continuidad a la intervención, en la medida que
exista autorización y disponibilidad presupuestaria, según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo.

12o Que, la Ley N"20.981 de Presupuestos del Sector Público del año 2017,
contempla en la Partida 21, capítulo 01, Programa 05, subtitulo 24, ítem 03,
Asignación 343, el Programa de Apoyo a Personas en Situación de Calle,
disponiéndose en la Glosa No05, aplicable al efecto que: " La transferencia de
esfos recursos se efecfua rá sobre /a base de /os convenios
Ministro de Desarrollo Socia/ y los organismos ejecufores,

que

en

suscriba e/

/as que se

13"

estipularán las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modatidades
que.considere necesarias, /os que podrán suscnólrse una vez pubticada la Ley de
Presupuestos del año 2017. ,,,"

Que en razón que de valparaiso mantiene en la actualidad ras



convenio aprobado por Resolución Exenta N" 1307,29 Diciembre de 2016, de la
Secretaría Regional Ministerial, y atendido la existencia de disponibílidad
presupuestaria durante el año 2017, se estima procedente suscribir el presente
convenio, a fin de dar continuidad y concluir la respectiva intervenci<in,

14' Que, eonforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N" 01436, de 2013,
del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los Secretarios Regionales
Ministeriales de Desarrollo Social la facultad de suscribir convenios de
colaboración y/o transferencia de recursos hasta un monto de 5,000 UTM, en el
marco de la implementación del Subsistema Seguridades y Oportunidades.

LAS PARTES CELEBRAN EL SIGUIENTE CONVENIO:

PIRIMERA: DEL OBJETO

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de de Valparaíso a Municipalidad
de Quintero , con la finalidad de dar continuidad a la ejecución a los programas de
Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral, en el marco del Subsistema de protección y
Promoción Social "seguridades y Oportunidades", de conformidad con la normativa
vigente, en especial, conforme a lo dispuesto en el Decreto supremo N'2g, de 2013, de la
subsecretaría de servicios sociales y en las Resolución Exenta N"ogg6, de 2016, de la
Subsecretaría de Servicios Sociales, y conforme a cualquier otra instrucción u orientación
que alefecto imparta el Ministerio.

§EGUNDA: DE LOS PROGRAMAS A EJECUTAR

El presente convenio contempla la continuidad en la ejecución de los programas de
Acompañamiento Psicosocial y de Acompañamiento Sociolaboral para el Modelo de
lntervención para Personas en Situación de Calle , en adelante ,,los programas,,, y que se
encuentran destinados a:

a) Programa de Acompañamiento psicosociat
desarrollo de las capacidades funcionales de
sus condiciones de vida.

(APS): Enfocado en el reforzamiento y
los usuarios, para que puedan mejorar

b) Programa de Acompañamiento sociolaboral (ASL): Enfocado en el desarrollo de
habilidades y competencias que permitan, mejorar condiciones de empleabilidad y
fortalecer la inserción laboral de los usuarios.



TE§EEM: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR

En el marco de lo establecido en la cláusula anterior, el Ejecutor, al implementar los

Programas, se obliga a:

1) Dar continuidad a la ejeeución de los Programas de Acompañamiento Psicosocial y de

Acompañamiento Sociolaboral hasta su conclusión, de conformidad a las Orientaciones

de lmplementación y Ejecución, Metodologías de lntervención y Procedimiento de Gestión

Generales del Modelo Calle, aprobadas mediante la Resolución Exenta 0986, de 2016,
de la Subsecretaría de Servicios Sociales, del Ministerio de Desarrollo Social.

2) Aplicar las metodologlas o estrategias de intervención establecidas por el Ministerio.

3) Mantener acuerdo a las Metodologías Generales y Técnicas del Modelo Calle, un

equipo de profesionales ylo técnicos, que aseguren la correcta continuidad en la

ejecución y aplicación de los programas que conforman el Modelo. Este equipo será

gestionado y coordinado por un Coordinador en el Organismo Ejecutor, quien deberá
lngresar la información que requiera el Registro de lnformación Social del Ministerio, a

través del Sistema de Registro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo del Subsistema, de

conformidad con la metodología o estrategia de intervencién que se trate.

4) Mantener el resguardo y reserva de los datos personales a los que tenga acceso en

cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a lo estableeido en la Ley N" 19.628, en el

Decreto Supremo N" 160, de 2007, del Ministerio de Desarrollo Social, y a lo dispuesto en

el artículo 32o, numeral 4, del Decreto Supremo, N" 34, de 2012, del Ministerio de

Desarrollo Social de la Subsecretaría de Servicios Sociales.

5) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y capacitación que

el programa genere, ya sea directamente o a través de terceros encomendados

especialmente para apoyar estas funciones, debiendo coordinar especialmente con la
Secretaría Regional Ministerial, las actividades relacionadas con la difusión del Proyecto,
y sus resultados.

6) Asegurar el funcionamiento continuo de los programas, una vez concluida la primera

etapa de la intervención, y efectuado el traspaso de recursos para los fines convenidos.

7) Asistir, ellos o sus dependientes según corresponda, a las actividades di: capacitación

a las cuales sean convocados.

8) lngresar la información que requiera el Registro de lnformación Social del Ministerio, a

través del Sistema de Registro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo del Subsistema, de

conformidad con la metodología o estrategia de intervención de que se trate,



CIJAR'IA: DE LOS BENEFICIARI0S

Serán beneficiarios de los programas de Acompañamiento, las personas mayores de 18
años que se encuentren en situación de calle, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 9, del artículo 3o, del Decreto Supremo N"29, de 20'13, de la Subsecretaría de
Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, y que hayan sido intervenidos en la
primera etapa de la ejecución del Modelo de lntervención.

Por lo anterior, se deberá dar continuidad a la ejecución de los Programas de
Acompañamiento Psicosocial y Socíolaboral, de acuerdo a la cobertura asignada, esto es:

QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

l.- El ejecutor tendrá las siguientes obligaciones:

a) Entregar el pre-informe final de ejecución de la primera etapa de acompañamiento,
con fecha 30 de noviembre de 2017, el cual deberá contener todas las aeciones
desarrolladas en el marco del convenio suscrito entre el Ejecutor y la Seremi,
aprobado mediante Resolucién Exenta No 1307, 29 Diciembre 2016 de la
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la región de de Valparaíso.

Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indieadas en la cláusula tercera del
presente convenio.

Destinar los recursos que se le transfieran al financiamiento de la aplicación de los
Programas a ejecutar, ajustándose a lo dispuesto en el presente convenio y en las
bases del Concurso y a las orientaciones técnicas.

{.

d) Poner a disposición de la SEREMI de Desarrollo Social todos los antecedentes e
informes que le fueren requeridos, como asimismo, entregar de manera oportuna y en
forma los lnformes Técnicos de Avance y Final y de lnversión Mensuales y Final y el
Pre lnforme Final.

b)

c)

Territorio/comunas Cobertura G 1- APS Cobertura G2-G3
APS

Cobertura ASL

QUINTERO 20
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s)

h)

Resolución No 30, de 2015, de la Contraloría General de la República, o norma que la

reemplace

Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administración
del Modelo de lntervención, de acuerdo a las Orientaciones y Metodologías
aprobadas por la Subsecretaría de Servicios Sociales.

Dar efectivo cumplimiento al número de beneficiarios objetos de intervencién, de
conformidad con lo dispuesto en el presente convenio y en las Orientaciones,
Metodotogías y Procedimientos de Gestión Generales del Modelo de lntervención.

Dar continuidad a la ejecució¡r de los Programas de acuerdo a las Oríentaciones de
lmplementación y Ejecución, Metodologías de lntervención y Procedimientos de
Gestión Generales del Modelo de lntervención, aprobadas por las Resoluciones
Exentas N"0986, de 2016, de la Subsecretaría de Servicios Sociales hasta la
conclusión de los mismos.

Restituir al Ministerio de Desarrollo Social los excedentes de los recursos trasferidos
en caso de existir, de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décimo tercera,

j) En caso que el ejecutor sea una institución privada, deberá rendir Garantía de fiel
cumplimiento de las obligaciones en los términos contemplados en la cláusula
séptima del presente convenio.

2.- Por su parte, la SEREMI, tendrá las siguientes obligaciones,

a) Transferir los recursos, de ccnformidad a lo establecido en la cláusula sexta del
presente convenio.

b) Convocar y partieipar de las mesas técnicas regionales, provinciales y comunales.

c) Exigir las rendiciones de conformidad a lo señalado en la Resolución Nlo 30, de 2015,
de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de cuentas, o Norma que la Reemplace.

I

d) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los lnformes Técnicos e
Avance y Final, y de lnversión Mensuales y Final y el Pre lnforme Final.

e) Capacitar al Ejecutor en el uso y manejo del Sistema de Gestión de Convenios
(SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social.



s)

h)

Poner a disposición del Ejt,.,r, " través del SIGEC, los instrumentos técnicos
necesarios para la adecuaci¡: r,.;uoión del Modelo de lntervención, tales como,
Orientaciones de lmplemerilr:;ii y Ejecución, Metodologías de lrrtervención y

lnformes Técnicos y de lnvei '

Realizar la Supervisión y mc-' :,- l:s Metas de Cobertura, procesos y resultados
del Modelo de intervención a r,'' . iicglonal.

Articular la Oferta Prograrrl:ii'"1 disponible en el territorio, favoreciendo la
incorporación de los ejecutor.l \/ -,rlioS en las redes de protección social.

i) Nombrar un Encargado Regioral del Programa,

SIIXIA: DEL FINANc lAMl ENTO

Para la ejecución del presente conr¡er io, Ia SEREMI transferirá al Ejecutor la cantidad de
S 16.150.000 (dieciséis millones cienl:r cincuenta mil pesos), fondos conternplados en la
Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24, ltem 03, Asignación 343 "programa de
Apoyo a Personas en Situacién de Calle", del Presupuesto de la Subsecretaría de
Servicios Sociales, vigente para el año 2012.

Los recursos serán transferidos en una cuota, dentro de los últimos diez (10) días del mes
de diciembre de 2017, una vez que el acto administrativo que aprueba la transferencia de
recursos se encuentre totalmente tranritado, siempre que el ejecutor haya entregado
previamente la garantía establecida en el presente convenio en caso de corresponder y
en la medida que se haya entregado y aprobado el pre informe final en los términos
estipulados en la cláusula novena de este acuerdo.

Si el ejecutor es una institución privada, además de lo anterior, previo a la transferencia de
los recursos comprometidos, deberá rendir garantía por el monto total de los recursos a
transferi¡ en los términos y condiciones que se establecen en la cláusula séptima del
presente instrumento.

Los recursos a transferir serán depositados en la cuenta corriente que el ejecutor
disponga para la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados
por el Ministerio. No podrán presentarse para este objeto cuentas de personas naturales.

Para la administración de los recursos transferidos, el Ejecutor deberá crear en su
contabilidad, bajq el rubro cuenta complementaria, una cuenta de Administración de'-Énndne rlannminarlo r¡f\lnÁaln r{a lnl^nra^aiÁn ^^.^ r r^..^-¡^^ ñ--^,---,



Calle", que destinará exclusivament"
presente acto se transfieren. Lc-.,

exclusivamente en el financiamiento
rubros de gastos de inversión y de acr

r la administración de los recursos que por el
ondos transferidos deberán ser utilizados
:stión del presente convenio, diferenciando los
lración.

SIíPTIIvIR: DE LA GARANTíA (C:" .U§ULA APLICABLE sÓI.o A EJEcUToRES
r r¡sTtTUcr Ó r.¡ p nlvnon)

Para el caso en que el ejecutor sea Lr ;:stitución privada, y con el objeto de garantizar el
completo y fiel cumplimiento de las : l.,iigaciones que impone el presente convenio, la
institución 'deberá entregar, previo r la transferencia de los reoursos, una boleta de
garantía bancaria o póliza de seguro , -' ejecución inmediata o certificado de fianza, por el
total de los recursos a transferir, a nombre de la Secretaría Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la región de DE \ALPARAISO con una vigencia que exceda 2 (dos)
meses al término de la ejecución del convenio. Esta garantía deberá mantenerse vigente
en todo caso, hasta la restitueión ir,,.,;ra de los saldos no ejecutados, no rendidos u
observados, segÚn corresponda, por 1., cual dicha garantÍa deberá renovarrie en caso de
Ser necesario, lo que será requerido p':r escrito por la contraparte técnica directamente al
ejecutor.

La devolución de la garantía se realizará una vez aprobados los lnformes de Inversión y
Técnico Finales y restituidos los saldr: no ejecutados, no rendidos u observados, cuando
corresponda.

Este documento deberá ser suscr,... pcr el representante legal de la organización
adjudicataria, en caso que corresponcla, atendida la naturaleza de la garantía extendida,

La póliza de seguro no podrá tener cc"ro única alternativa de solución de controversias el
arbitraje. El Ministerio optará siempre ¡cr la via de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL CCI'iVENIO Y DE LA EJECUCIÓN DEL PRoGRAMA

A. DE LA VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmlnte tramitado
el acto administrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta que el informe técnico
final y de inversión final sean aprobadcs o rechazados en forma definitiva por la SEREMI,
y reintegrados los §aldos no ejecltiados, no rendidos y/u observados, en caso de
corresponder.



L.a ejecución de las activida.,
iniciarse en la medida que:

1) El pre-informe final estipr
aprobado por la contrapai.

2) El ejecutor haya concir
Acompañamiento, segúr;

Resolución Exenta N'11
Ministerial de Desarrollo i

3) Se haya efectuado la trar;

Una vez cumplido lo anterior.
intervención comprometida en c.
contados desde el 06 de Enei-r
deberán ser destinados a dar c,-

En consecuencia, con cargo a I

solo se podrán efectuar gastos :

NOVENA: DEL PRE INFORME ,.

TÉCN¡coS Y DE LA RENDIcIÓrq ni.

La SEREMI mantendrá un perri,ar-,

Programas mediante el análisis 7 ,

cláusula, visitas si fuera procedent:

A. DEL PRE INFORME FINAL

El ejecutor deberá entregar con fect,
ejecución de la primera etapa de a
acciones desarrolladas en el marco i

aprobado mediante Resolución Exe,r,
Regional Ministerial de Desarrollo Sc, ,

.,,retidas en el presente Acuerdo, solo podrá

i la cláusula novena, se encuentre debidamente
;a del a SEREMI,

i"irnera etapa intervención del programa de
: )Llesto en el convenio aprobado mediante
¡;iembre de 2016, de esta secretaría Regional

de recursos por parte de la Serenri respectiva.

,lcio a la ejecución de la segunda etapa de
rio, la que extenderá por un plazo de 13 meses,
(dia/mes/año), de los cuales dooe (.12) meses

a la ejecución directa del programa,

: : transferidos en virtud del preselnte convenio,
, iecha indicada como de inicio dr: ejecución.

;- PRIMERA ETApA; DE LO$ TNFORMES
EINTAS

.,cguimiento y control de la ejecución de los
i;ión de los informes que señala la presente

,; actividades conducentes a su prrrpósito.

, 30 de octubre de 2017 un pre-informe final de
iirpañamiento, el cual deberá contelner todas las

.i convenio suscrito entre el Ejecutor y la SEREMI,
, ,'iu 1307,29 Diciembre de 2016, de la Secretarfa
r, ie la Región de DE VALPARAISO...

La contrapartetécnica de la SEREMI r::.ris6¡! el Pre lnforme dentro del plazo de cinco (S)
días hábiles, contados desde su rec,i,rü¡ón y podrá aprobarlo u observarlo, En caso de
tener observaciones o requerir aclara,. .)nes por parte del organismo ejecutor, respecto del
pre informe, éstas deberán notificárse,: ¡,or escrito dentro de los dos (2) días siguientes al
término de la revisiÓn, El ejecutor tr rcii-á un plazo de 5 (cinco) días hábiles contados
desde la notificación de las observe:.',r,iies, para hacer las correcciones u aclaraciones
pertinentes y entregarlas a la contra¡r; e técnica de la sEREMl, el que deberá revisarlas



dentro de los tres (3) días sigui
rechazarlo en forma definitiva, ii

días hábiles siguientes de adopt;

La entrega y aprobación de estc
transferencia de los récursos cor;

B. DE LOS INFORMES TÉCX;i

El ejecutor entregará a la SEi,.
iniciada la ejecución del prograi,
con respaldo electrónico en el "i-

Los lnformes Técnicos de Avar

o procesos desarrollados en

estado de avance en la ejecuci'

i ;*cha de su recepeión, debiendo aprobarlo o

informado al ejecutor dentro de los dos (2)
n por la SEREMI

-,á requisito indispensable para proceder a la
, ; en virtud del presente convenio.

. ]CE Y FINAL

.,,, .is técnicos de avance bimensuales, una vez

- ¡, los cuales deberán ser remitidos por escrito,
' l:stión de Convenios (SIGEC)" rJel Ministerio.

,-á, iar cuenta, al menos, de todas las actividades
plementación del programa respectivo y el
lura comprometida.

Además, el ejecutor deberá en ¡

' corridos de concluida la ejecui'
siguiente información :

. Listado de beneficiarios del pr..

. Estado de situación general d

. Facilidades y obstáculos en l; ,

l- Para resolverlos.

C. DE LA RENDICIÓN DE CUEI

La SEREMI, será responsable,
Contraloría General de la Repúb, .

- Exigir rendición mensual de u

entregada dentro de los quin,:,':

rinde.

y el cumplimiento de los objeti,,;,,.

- .Mantener a d¡sposición de la :.

relativos a la rendición de cu€iri¿.

La SEREMI no entregará nuevcs i.
cumplido con la obligación de rer, l,

,,Por lo anterior, la entidad ejeeutrri,

l informe técnico final dentro dr: los 30 dÍas
I :nvenio, y deberá contener a lo menos, la

r r- : rectivo;

as beneficiarias;

,- .-ir del servicio, y las estrategias irmplementadas

rr ;rmidad con las normas establecidas por la

. ocedimiento de Rendiciones de Cuentas, de:

; ; de los fondos otorgados, la <;ual debe ser
I ri'imeros días hábiles del mes sig¡uiente que se

a .: correcta inversión de los recursos concedidos
ct .Cos.

-, -"ía General de la República, los antecedentes
I rs señaladas transferencias.

)Í I rendir, mientras la entidad ejec;utora no haya
rr I de la inversión de los fondos ya conced¡dos.

.;.erá entregar a la Secretaria Reqional Ministerial



Los comprobantes de ingre:,
de ésta cuando proceda, qu.
este convenio se transfiere
responsable legalmente de p

lnformes Mensuales de 1n..,

recibidos, el monto detalladc
siguiente, si lo hubiere. Esto,
electrónico en el Sistema r.

lnformes deberán entregarsc
a aquel que se está informan,

Un informe Final de lnversió¡
el monto detallado de la in,

diferenciando los rubros de .
los montos asignados a cad¡.
los 30 días hábiles siguiente:

En caso de que el ejecutor sea
además de los antecedentes se¡

o Los comprobantes de egreso
' pagos realizados con los reer,

firmados por la persona respo

o Los comprobantes de trasp..

, ubicación de ésta cuando prc\' correspondan a ingresos y ge

DÉCIMA. DE LA REVISIÓN Dr:

Lil SEREMI, revisará los lnforr,'
hábiles, contados desde su reoe.
ol¡servaciones o requerir aclara,
informes, éstas deberán notificái
término de la revisión. El ejecur
desde la notificación de las obr:,,,
pertinentes y entregarlas a la S,
días siguientes a la fecha de su
definitiva, lo que deberá ser ñr

siguientes de adoptada la decisii

Ambos tipos de informes (Técnic
actividades e inversión realizada

mentación auténtica o la relaci<5n y ubicación
, ingresos percibidos con los recursos que por
obante deberá ser firmado por la persona

cn cuenta de la ejecución de los recursos
in realizada y el saldo disponibte para el mes
¡berán ser remitidos por escrito, con respaldo
e Convenios (SIGEC) del Ministerio. Estos

rs '15 primeros días hábiles del mes siguiente
desde la transferencia de los recursos.

nta de la ejecución de los recursos recibidos,
,ada y el saldo no ejecutado, si lo hubiere,
ersión y de administración, con expresión de
cs. Este informe deberá entregarse dentro de
: Ia ejecución del Programa.

.ión privada sin fines de lucro, deberá remitir
:dentemente, Ios siguientes:

rmentación auténtica, que acrediten todos los
r este convenio se transfieran y que han sido
espectivo. Los comprobantes deberán ser
lmente para efectuar el egreso.

I documentación auténtica o la relación y
smuestren las operaciones corrtables que no

:{IES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN

s y de lnversión dentro del plazo de 7 dÍas
;'á aprobarlos u observarlos. En caso de tener- 'arte del organismo ejecutor, respecto de los
. crito dentro de los dos (2) días; siguientes al
rrn plazo de diez (10) dias hábiles contados
, para hacer las correcciones u aclaraciones
que deberá revisarlas dentro de¡ los cinco (S)

, debiendo aprobarlos o rechazarlos en forma
; ejecutor dentro de los dos (2) días hábiles

REMI

,, ersión) deberán ser coincidentes en cuanto a



Sin perjuicio de lo estipulado e:

efectuar dentro de plazo las r

adecuadamente los errores u oi

un incumplimiento grave del pr

término a éste y de correspon(.
ejecutados u observados, o pi
procedente.

DÉCIMO PRIMERA : INCUMP.

En caso que la entidad ejecutor
en el presente convenio, la SEi'.

anticipado al convenio. Se consic

a) Si la organización ejecutc
diferentes a los estipuladc.

b) Si los gastos no son justific

c) Si se comprueba que la

presentados por la orgar
adulterados,

d) Si elfinanciamiento cubrier
componente, de acuerdo ;:

e) Si la organización adjudii
sobre la base del mismo ¡

los mismos gastos.

f) Si la organización ejeeut
convenio

g) Si la organización ejecrrt

componente a los objetivc

» Si la organización ejecL

competencias necesarias

con lo señalado en las Orie

Para efectos de proceder a po

deberá aplicar el siguiente pr

cclntraparte, mediante carta c
expresando las circunstancias ,

hábiles siguientes a que la SERi,

La entidad ejecutora, dentro de

carta, deberá entregar un inforn

detalle de los gastos efectuadi
.dentro del plazo de 15 días há

siguiente, el no presentar los informes, no

r aclaraciones, o no subsanar o aclarar
planteadas por la SEREMI, se considerará
;rio, en virtud del cual la SE[lEMl pondrá

¡estitución de los recursos no rendidos, no

:cer efectiva la garantía, en caso de ser

,nUlruO ANTICIPADO DEL CONVENIO

r forma grave las obligaciones establecidas
nediante resolución fundada, poner término

plimiento grave, las siguientes causales:

ctalidad o parte de los recursos, para fines
lo.

ocumentaeión correspondiente.

:rón, información o antecedentes oficiales
;utora no se ajustan a la realidad o son

:rvicios no utilizados durante la ejecución del
; en el convenio.

:ra recursos por parte de otro organismo,
:ntado al presente Concurso, para financiar

,;túa las actividades comprometidas en el

lina los bienes adquiridos con ocasión del
:tidos.

;rplea personal en la cantidad o con las
,' ;cuada ejecución del componente, de acuerdo
.: y Metodologías y lo estipulado en el convenio.

r anticipado al presente convenio, la SEREMI
. , previo: Se enviará aviso por escrito a la

ai domicilio indicado en la comparecencia,
,,-.1 el incumplimiento, dentro de]os cinco días
; cünocimiento del respectivo incumplimiento.

rras hábiles siguientes a la notificación de dicha

;'-re exponga los motivos del incumplimiento y un
;clra. La SEREMI deberá revisar dicho informe
nlados desde su recepción y podrá aprobarlo u



entidad ejecutora respecto dc
los 2 dias hábiles siguientes ar

de I días hábiles contados i
correcciones u aclaraciones I

revisarlas y pronunciarse der
recepción. En caso de resolvei
entidad ejecutora deberá rest ,

hábiles. En el mismo plazo d,
ejecutor no restituye los saldos
caso de ser procedente.

Por otra parte, la SEREMI est¡
manera unilateral, en caso qr
requeridos, en caso de corresp,
a lo dispuesto en la cláusula n,
se transferirán los recursos cor
respectivo acto admin istrativo.

DÉcIMo SEGUNDA: DEL
PRESUPUESTARIA

Gastos Financiados por el Mo
Los gastos a financiar para
siguientes ítems:

a. Gastos internos: Corresponc
gestión administrativa del prc

'ara poner término anticipado al convenio de
rn no entregue la garantía en los términos

r, no acompañe el preinforme F:inal conforme
, o este no sea aprobado. En tales casos, no
ooniéndose tórmino al convenio mediante el

]ESUPUESTARIO Y REDiiSTRIBUCIÓN

;.vención:

del Modelo de lntervención comprenden

rellos gastos que constituyen un apoyo a la

--sponde a todos aquellos gasl.os que deben
arios

-'sponder al menos al TOo/o del total de los
:responderá al monto máximo de Gastos

as deberán notificársele por escrito dentro de
revisión. La entidad ejeeutora tendrá un plazo

cación de las observaciones, para hacer lasy entregarlas a la SEREMI, la que deberá
7 días hábiles siguientes a la fecha de su
:nte la terminación anticipada clel convenio, Ia
s no ejeeutados, dentro del plazo de 10 días
r los saldos no rendidos u obsiervados. Si el
azo señalado, se hará efectiva la Garantía, en

:rio, el Ejecutor deberá remitir a través del,ta económiea, acorde al plán de Cuenta
rvenios. Este Instrumento deberá contener
sos asignados, desglosando el presupuesto
.le Administración, debiendo estar acorde al
:n el cual se definen los ítems y sub ítems a
i presente convenio se transfiere, todo Io cual
i Ministerial cla f)ocarrnttn en^i^r ^ ¡-^..a- ,, ,

b. Gastos directos a usuario§: '

realizarse en función directa ,

Lcls Gastos directos a usuaricr
recursos transferidos, El 30%
internos.

Junto a la suscripción del pre
SIGEC y en formato papel, r

disponible en el Sistema de Gi
una distribución presupuestaría
en Gastos Directos de Usuario,
Plan de Cuentas acordado por l;
los que podrán imputar los gastc.
deberá ser visado por la Secret¿ ie



(

SIGEC.

Sin perjuicio de lo anterior, en
SEREMI, y por causas deb
respetando el marco ptesupue
el plan de cuentas del Modelc
15% de total de los recursos tr,,

podrá o no autorizar la redistri:
Ejecutor por medio de Oficio, i
implique una disminución de lo,

pÉcttvlo reRcena: RE EM B

Al término de la ejecucién del i

transferidos, el Ejecutor, dent;
lnforme final de lnversión. deb
los excedentes.

DÉCIMO CUARTA: DEL S¡i
MONITOREO

El Decreto Supremo N' 34, r

Ministerio de Desarrollo Soeial,
y Oportunidades, establece un I
que forma parte del Registro c1

No160, de 2007, del Ministeric
que constituye el soporte dr
supervisión de las aeciones dr
usuarios.

Para la implementación de este
deberá solicitar las claves para ,

la nómina de las personas c"
funciones deberán aeceder al f:,

Las personas a quienes se les
ninguna circunstancia sus cl
responsables de las acciones eí

El ejecutor deberá cumplir con t

a través de la SEREMI respectii
la confidencialidad de los datos
de sus funciones deban accede
N'19.628.

,{

..re
,Ó

i .-i,;

:los, el Ejecutor podrá solicitar por escrito al
;icadas, una redistribueión presupuestaria,
je de Gastos Directos y Gastos lnternos) y

,n. Esta redistribución no podrá exceder del
.ignarse a Ítems no financiablers. El SEREMI

'a, comunicando formalmente su decisión al
r se podrá autonzar una redistribución que
.os a usuarios.

JDENTES

caso que no se ejecuten todos los recursos
rías hábiles siguientes a la aprobación del
'-ógro a la Secretaria Regional Ministerial de

JISTRO, DERIVACIÓN, SEGUIMIENTO Y

ra Subsecretaria de Servicios Sociales del
el Reglamento del Subsistem¿r Seguridades
gistro, Derivación, Seguimient,c y Monitoreo,
Soclal a que se refiere el Decreto Supremo
ón, actual Ministerio de Desarrollo Social, y
y comunicaciones para la coordinación y
;ento y seguimiento de la trayectoria de los

lecutor mediante Oficio dirigido a la SEREMI,
,tema de Registro. El Oficio, deberá contener

el Ejecutor que por la naturaleza de sus

.i' .i de acceso al Sistema, no podrán ceder bajo
;nbres de usuarios, y serán plenamente

' ";o el uso de su clave y nombre.

s de seguridad que le informarb el Ministerio,
,,i ;,;ceso y uso del Sistema, debiendo resguardar
in.:an acceso las personas que por la naturaleza
:jnr: , conforme a las normas contenidas en la Ley



La Contraparte Técnica será

respectivo, pudiendo ser uno
tendrá las siguientes funciones

a) Supervisar y controlar el c
el estricto cumplimiento de
lo estipulado en las Base
como lo dispuesto en las I

de Servicios Sociales del

información sobre su ejec.
durante el proceso, esta
capacitaciones, entre otras

b) Realizar el seguimiento,
intervención.

c) Recepcionar, evaluar y ap

d) Mantener actualizado un a

e) Cualquier otra función q,

convenio.

L a contraparte técnica del EJt
30 días corridos contados de,

SEREMI a través del SIGEC.

DECIMO §EXTA: PERSONEF,

La personería con que concur

de Desarrollo Social de la í

Castro , consta en Cen

Ministerio de Desarrollo Soci¿

el (la) Secretario (a) Regional Ministerial
:rios con responsabilidad administratlva, y

rllo del Modelo de intervención, velando por
r el presente convenio, en concordancia con
lministrativas del Concurso respectivo, así
'rta N" y 0986, de 2016, de la Subsecretaría
:sarrollo Social, pudiendo para ello requerir
niones periódicas, aclarar dudas que surjan
: tanto técnieos como operaiivos, efectuar

,rpervisión de la ejecución del Modelo de

es presentados por el ejecutor

.alidad de los antecedentes del convenio.

objeto velar por la correcta ejecución del

á ser designada a más tardar en el plazo de
,ón del presente convenio e informada a la

n

j.

-l

r, el Sr. (a) Secretario(a) Regir:nal Ministerial

¡araíso , don(ña) Marisol Jeannette Torres

miércoles 13 de septiembre de 2017 , del

(ña), Mauricio Carrasco Pardo , consta en

reves '1 de diciembre de 2016Proclamación R(

ALIDAD
SEcRETAR¡O(A)

MINISTERIA[,
SOCIAL, DE VALPARA¡SO


